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Envio de escrito de reliquidacion del credito para su aprobacion

Abel de J. Velásquez Puerta <abelvelasquezp@hotmail.com>
Mié 27/09/2023 8:17 PM
Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (14 KB)
Señor, Juez Segundo Civil Municipal de Snta Rosa de C..docx;

Saludos, atentamente presento escrito contentivo de la reliquidación del crédito en el proceso de
ejecución de mínima cuantía, donde es demandante el señor JESUS ALBEIRO LOPEZ FRANCO radicación
del proceso no. 0112 de 2018. agradecería acuse de recibo

Abel de Jesús Velásquez Puerta  
C. de c. No. 4.341.236 de Anserma Caldas 

T. p. No. 37.657 del C. S. de la J. 

Tel. 315-200-3011

Pereira



 

Señora, Doctor., 

OSCAR DVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTA ROSA DE CABAL RISARALDA 

E.S.D. 

Santa Rosa de C. 

Referencia  : Proceso de Ejecución de M.  

    Singular de Mínima Cuantía 

Demandante  :  Albeiro López F. 

Demandado : William Giraldo c. 

Motivo   : Presentación de la R. 

Crédito 

Radicación  : No. 0112 de 2.018. 

 

Señor Juez : 

 

ABEL DE JESUS VELASQUEZ PUERTA, abogado conocido en su Juzgado, identificado 

como aparece al pie de mi firma, obrando, como apoderado del señor JESUS ALBEIRO 

LOPEZ FRANCO, demandante en el proceso de EJECUCION DE MINIMA CUANTÍA 

de la referencia, con el debido respeto presento a su Despacho la reliquidación del crédito, 

como actualización, de la liquidación con base a la precedente conforme a lo preceptuado en 

el art. 446 del C. G. del P., lo cual se procede como sigue. 

Capital……………………………………………………………………….$     7.000.000.    

 

1.Intereses del plazo a la tasa del 3.5% mensual, desde el 29 de septiembre  

de 2.015, hasta el 27 de mayo de 2.016, para un total de 180 días, a razón de 

de ($ 8.166) para un total de …..………………….………………………...$    1.470.000.    

2. Menos abono de ($ 800.000.), total Intereses de Plazo………………….$        670.000. 

Intereses de mora a la tasa del (4.0%), mensual desde el 28 de mayo de 2.016    

para un total de 2.273 días a razón de 32.039, para un total de …………..$  22.578.459.  

 



Para una reliquidación total del crédito ……………………..……………..$ 30.248.459. 

 

Finalmente, esta liquidación se encuentra sujeta a la modificación de intereses que en su 

momento se encuentren determinados por la Superintendencia Financiera.  

 

Del señor Juez, atenta y cordialmente., 

 

Abel de J. Velásquez Puerta 
C. de c. No. 4.341.236 de Anserma Caldas 

T. p. No. 37.657 del C. S. de la J.  

E Mail:   abelvelasquezp@hotmail.com 

Dirección: Car rera 7ª No. 26-63 Apto-of: 501.Ed. Barton. 

Pereira, septiembre de 2.023. 
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, liquidación de crédito. 
 
Santa Rosa de Cabal, 29 de septiembre de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés.  
 
 
Auto interlocutorio N°2783 
Radicado Nº66682-40-03-002-2018-00112-00 
EJECUTIVO SINGULARMÍNIMA CUANTÍA 
JESÚS ALBEIRO LÓPEZ FRANCO Vs WILLIAM GIRALDO CARMON 

 
 
De la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, conforme al art. 446 
del C.G.P., se corre traslado por el término de tres días a la parte ejecutada, dentro de 
los cuales podrán formular objeciones concernientes al estado de cuenta, para lo cual 
deben aportar so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que precise los 
errores puntuales que atribuye a la liquidación aportada.  
 
Notifíquese,  
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
  
 

// 
Estado 163 
Del 02/10/2023 
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